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Asunto: Seguimiento a Planes Institucionales, Programación 2024 y Seguimiento a estudios, programas y
proyectos de inversión que conforman el Plan Anual de Inversiones, primer trimestre 2024.
 
 
Señor Doctor
Álvaro Francisco Román Márquez
Presidente, Suplente
CONSEJO DE LA JUDICATURA
 
Señor
Xavier Mauricio Torres Maldonado
Contralor
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO
 
Señor Doctor
Alí Vicente Lozada Prado
Presidente.
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
 
Doctor
Tarquino Fabián Sánchez Almeida
Rector
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
 
Doctora
Miryam Elizabeth Félix López
Rectora
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ
 
Byron Ernesto Vaca Barahona
Rector
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO
 
Doctora
Cecilia Alexandra Paredes Verduga
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
 
Señora Doctora
Diana Salazar Méndez
Fiscal General del Estado
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO
 
Señor Doctor
Juan Carlos Larrea Valencia
Procurador General del Estado
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
 
Señor Ingeniero
Marco Giovanni López Narváez
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS
 
Doctora
María Augusta Hermida Palacios
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Rectora
UNIVERSIDAD DE CUENCA
 
Señor Doctor
William Aníbal Herrera Ríos
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
 
Señor Coronel
Victor Emilio Villavicencio Álvarez, Phd
Rector
ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCITO
 
Señor Rector
Luis Fernando Garces Velasquez
Rector
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS
AMAWTAY WASI
 
Marcos Tulio Zambrano Zambrano
Rector
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ
 
Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
 
Señora Doctora
Rebeca Castellanos Gómez
Rectora
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN - UNAE
 
Señor Doctor.
Nikolay Arturo Aguirre Mendoza
Rector Universidad Nacional de Loja
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA
 
Galo Oswaldo Naranjo López
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO
 
Doctora
Idalia Eleonora Pacheco Tigselema
Rectora
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI
 
Señor Ingeniero
Henry Fabián Kronfle Kozhaya
Presidente
ASAMBLEA NACIONAL
 
Licenciado
Carlos Luis Enrique Miranda Torres
Director General
CASA DE MONTALVO
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Señor General de Brigada
Medardo Angel Calero Silva
Jefe de la Casa Militar Presidencial
CASA MILITAR PRESIDENCIAL
 
Antrop
Jimmy Eduardo Marchan Brito
Presidente
CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA ALIMENTARIA
 
Señora Magíster
Shiram Diana Atamaint Wamputsar
Presidenta
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
 
César Marcel Córdova Valverde
Defensor del Pueblo Encargado
DEFENSORIA DEL PUEBLO
 
Señor Ingeniero
Wilson Patricio Almeida Granja
Director Ejecutivo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - AGROCALIDAD
 
Señor Ingeniero
Mario Alberto Andrade Jimenez
Director Ejecutivo
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR
 
Señor Magíster
Edwin Byron Altamirano Trujillo
Presidente del Consejo de Gobierno de Galápagos
CONSEJO DE GOBIERNO DE GALÁPAGOS
 
Señor Doctor
Ángel Torres Machuca
Defensor Público General del Estado (E)
DEFENSORÍA PÚBLICA
 
Señor Ingeniero
Oswaldo Roberto Ramos Ferrusola
Director General de Aviación Civil, Encargado
DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL
 
Señor Doctor
Vicente Sebastián Espinoza Echeverria
Director Ejecutivo
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO
 
General De Brigada
Jaime Alejandro Navarrete Berrú
Director del Instituto Gegráfico Militar
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
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Señor Doctor
Raul Ernesto Jaramillo Velastegui
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS
 
Señor
Daniel Eduardo Peñaranda Buele
Director General
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 
Señor Magíster
Roberto Castillo A.
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
 
Señora Magíster
Susana Beatriz Araujo Fiallos
Directora Ejecutiva
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA
 
Señor Doctor
Bolívar Andrés Erazo Maldonado
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA
 
Capitán De Navío
Nelson Andres Pazmiño Manrique
Director Ejecutivo
INSTITUTO OCEANOGRÁFICO Y ANTÁRTICO DE LA ARMADA
 
Señor Magíster
Niels Anthonez Olsen Peet
Ministro de Turismo
MINISTERIO DE TURISMO
 
Señor
Franklin Danilo Palacios Marquez
Ministro de Agricultura y Ganadería
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
 
Señorita Magíster
Romina Alejandra Muñoz Procel
Ministra de Cultura y Patrimonio
MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO
 
Señor
Gian Carlo Loffredo Rendón
Ministro de Defensa Nacional
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 
Señor Arquitecto
Humberto Aparicio Plaza Arguello
Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 
Señor Máster
Juan Carlos Vega Malo
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 
Señor Máster
Daniel Ricardo Calderon Zevallos
Ministro de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Magíster
Andrea Stefania Arrobo Peña
Ministra de Energía y Minas
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 
Señora Magíster
Zaida Elizabeth Rovira Jurado
Ministra de Inclusión Económica y Social
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
 
Señora Licenciada
Arianna Maria Tanca Macchiavello
Ministra de la Mujer y Derechos Humanos
MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS
 
Señora Magíster
María Sonsoles García León
Ministra de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 
Señor Doctor
Franklin Edmundo Encalada Calero
Ministro
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señor Doctor
César Antonio Martín Moreno
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
 
Señor Ingeniero
Roberto Xavier Luque Nuques
Ministro de Transporte y Obras Públicas
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señorita Magíster
Sade Rashel Fritschi Naranjo
Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
 
Señor Licenciado
Marcelo Andrés Guschmer Tamariz
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Ministro del Deporte
MINISTERIO DEL DEPORTE
 
Señora Doctora
Mónica Rosa Irene Palencia Núñez
Ministra del Interior, Encargada
MINISTERIO DEL INTERIOR
 
Señora Abogada
Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa
Ministra del Trabajo
MINISTERIO DEL TRABAJO
 
Señor Magíster
Domingo Rómulo Antun Tsamaraint
Secretario de Educación Intercultural Bilingüe
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN
 
Señor Licenciado
Marco Anibal Guatemal Anrango
Secretario de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES
 
Señora Abogada
Ana Argeline Changuín Vélez
Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 
Señor
M. Eng. Jorge Raúl Carrillo Tutiven
Secretario de Gestión de Riesgos
SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS
 
Señora Magíster
Norma Elizabeth Vasquez Gallardo
Secretaria Técnica
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA
 
Señora
Maria Jose Pinto, B.F.A.
Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil
SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL
 
Señora Ingeniera
Deborah Cristine Jones Faggioni
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 
Señor Economista
Damián Alberto Larco Guamán
Director General
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 
Señora Magíster
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Maria Gabriela Ochoa Ochoa
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR
 
General De Brigada (sp)
Luis Eduardo Zaldumbide Lopez
Director General
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA
LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 
Señor Magíster
Milton Gustavo Zárate Barreiros
Director General
SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
 
Señorita Magíster
Diana Gabriela Apraes Gutierrez
Directora Ejecutiva
UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL
 
Señor Doctor
Francisco Lenín Morán Peña, Ph.D.
Rector
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
 
Señor Doctor
Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
 
Señor Doctor
Jorge Iván Mina Ortega
Rector
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI
 
Señor Doctor
Luis Santiago Quiroz Fernández
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 
Señor Doctor
Miguel Edmundo Naranjo Toro
Rector Universidad Técnica del Norte
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
 
Señora Magíster
Paola Andrea Aguirre Otero
Directora Ejecutiva
AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y
MEDICINA PREPAGADA
 
Señora Magíster
Kathya Alexandra Delgado Arévalo
Directora Ejecutiva
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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES
 
Señor Magíster
Mario Alexander Santos Farias
Director Ejecutivo(s)
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD Y CUARENTENA PARA 
GALÁPAGOS
 
Señor Magíster
Miguel Angel Iturralde Duran
Director Ejecutivo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
 
Señorita Magíster
María Luisa Coello Recalde
Director Ejecutivo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA ARCA
 
Señor Magíster
Daniel Antonio Sanchez Procel
Director Ejecutivo
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA - ARCSA, DR.
LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 
Señorita Magíster
Vanessa Alexandra Cueva León
Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 
Señor Magíster
Byron Benito Machuca Trejo
Gerente General
ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS
 
Señor Magíster
Fernando Xavier Moncayo Raad
Gerente General
AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS
 
Señor
Héctor Hugo Plaza Subía
Gerente
AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL
 
Señor Magíster
Byron Walther Franco Tutiven
Gerente
AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA
 
Señor Magíster
David Stevens Rojas Arroyo
Gerente General
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AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR
 
Señor Magíster
Guillermo Enrique Avellán Solines
Gerente General
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
 
Señor Magíster
Carlos Julio Rivera Bautista
Gerente General
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.
 
Señor Magíster
Luis Alberto Cabezas-Klaere
Gerente General
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señor Magíster
William Fernando Chiang Espinoza
Gerente General
BANECUADOR B.P.
 
Señor Sociólogo
Fernando Rafael Cerón Córdova
Presidente Sede Nacional Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión"
CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA BENJAMÍN CARRIÓN
 
Señor
Michele Sensi Contugi Ycaza
Director General
CENTRO DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA
 
Señora Magíster
María Gabriela Vásquez Moreno
Directora Ejecutiva
CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES
 
Señora Doctora
Ximena M. Córdova-Vallejo, Ph.D.
Presidenta
CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
 
Señor Doctor
Pablo Beltrán Ayala
Presidente del Consejo de Educación Superior
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
 
Señora Magíster
Nicole Stephanie Bonifaz Lopez
Presidenta del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
 
Señorita Magíster
Jeannine del Cisne Cruz Vaca
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Presidenta del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación
CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
 
Señorita Especialista
Myriam Pilar Zarsosa Osorio
Secretaria Ejecutiva (E)
CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS
 
Señora Doctora
Mildred Irina Almeida Mariño
Directora Ejecutiva
CONSEJO NACIONAL DE SALUD
 
Señor Magíster
Edison Francisco Martinez Rivas
Secretario Técnico
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES
 
Señorita Abogada
Samia Lady Mármol Conejo
Secretaria Técnica
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
 
Señora Doctora
Maria Gabriela Acosta Robalino
Secretaria Técnica, Encargada
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE MOVILIDAD HUMANA
 
Señor Arquitecto
Segundo Reimundo Chimbo Chimbo ST
Secretario Técnico (e)
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES
 
Señor Psicólogo Industrial
Walter Gonzalo Chamba Acosta
Secretario Técnico
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD INTERGENERACIONAL
 
Señora Magíster
Silvana Raquel Salazar Torres
Gerente General
CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS 
PRIVADOS
 
Señora Economista
Virna Rossi Flores
Gerente General
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.
 
Señora Economista
Tatiana Patricia Witt Espinosa.
Gerente General (E)
CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS
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Señor Magíster
Andrés Fernando Pareja Aguirre
Gerente General
CREAMOS INFRAESTRUCTURA EP
 
Señor Licenciado
Ottón José Rivadeneira González
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
 
Señorita Magíster
Diana Carolina Velasco Aguilar
Directora Nacional de Registros Públicos
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS
 
Señor
Crnl. Galo Alfonso Erazo Coellar
Director Nacional de Investigación de Policía Judicial
POLICÍA NACIONAL
 
Señor
GraD. (S) Dr. Marcelo Fernando Sáenz Saltos
Director Nacional de Atención Integral en Salud
POLICÍA NACIONAL
 
Señora Economista
Vanessa Azucena Nicola Martinez
Gerente General, subrogante
EMPRESA COORDINADORA DE EMPRESAS PÚBLICAS
 
Señor Magíster
Enrique Javier Veloz Zambrano
Gerente General, Subrogante - CORP
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE
ELECTRICIDAD CNEL EP
 
Señor Economista
Emmanuel Francois Delaune
Gerente General
EMPRESA NACIONAL MINERA
 
Señor Magíster
Roberto Carlos Kury Pesantes
Gerente General (S)
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
 
Señorita Magíster
Samia Tacle Garcia
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA DE COMUNICACIÓN DEL ECUADOR EP
 
Señorita Ingeniera
Sylvia Marcela Reinoso Esparza
Gerente General
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PETROECUADOR
 
Señor Licenciado
Enrique Javier Peña Pérez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA DEL AGUA
 
Señora Licenciada
María Auxiliadora Farías Mejía
Directora de Uso Público, PNG
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
1. Base Legal 
  
La Constitución de la República en su artículo 280 determina que “El Plan Nacional de Desarrollo es el

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter

obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”.  
   
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 26, numeral 6, señala entre las
atribuciones de la Secretaría Nacional de Planificación: “6. Realizar el seguimiento y evaluación del

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y sus instrumentos (...)”.  
   
El artículo 61 ibídem señala: “El Ente rector de la planificación nacional ejercerá la administración del banco

de proyectos, que tendrá un carácter desconcentrado y establecerá los requisitos y procedimientos para su

funcionamiento (...)”.  
   
Así mismo, el artículo 119 ibídem sección V: Seguimiento y Evaluación de la ejecución presupuestaria,
establece: “La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades contempladas

en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma

periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación

con el Ente rector de la planificación nacional y difundidos a la ciudadanía. 
  
El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global trimestral del Presupuesto

General del Estado y la pondrá en conocimiento del Presidente o Presidenta de la República y de la Asamblea

Nacional en el plazo de 45 días de terminado cada trimestre (...)”. 
    
El Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 54 señala que la
Secretaría Nacional de Planificación es el ente rector del Subsistema Nacional de Seguimiento y Evaluación, y
tendrá entre sus atribuciones las siguientes: “1. Liderar el subsistema nacional de seguimiento y evaluación de

las intervenciones públicas para la consecución de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo; (...)

3. Normar todos los aspectos del subsistema (...)”.  
   
La Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa, en su articulado establece:  "Artículo

46.- Seguimiento a los planes institucionales. - El seguimiento a los planes institucionales de las entidades del

sector público previstas en la Constitución de la República, excepto los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, se hará de acuerdo a las guías metodológicas, directrices y lineamientos que emita el ente

rector de la planificación nacional. 
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Artículo 47.- Alcance del seguimiento a los planes institucionales. - El seguimiento a la Planificación

Institucional se enfocará en la planificación del nivel estratégico de las entidades del sector público previstas

en la presente norma. 
  
Artículo 48.- Actores del seguimiento a los planes institucionales. - Las entidades del sector público previstas

en la presente norma serán responsables de entregar la información del avance al cumplimiento de los planes

institucionales, con base en los lineamientos y metodologías definidos por el ente rector de la planificación

nacional. (...) 
    
Artículo 102.- Seguimiento a la Inversión. - El seguimiento a los estudios, programas y proyectos de inversión

que forman parte del Plan Anual de Inversiones se lo realizará de manera trimestral por parte del ente rector

de la planificación nacional. 
  
 Artículo 103.- Responsables. - Las entidades responsables de la ejecución y consecución de las metas definidas

en los estudios, programas y proyectos de inversión pública, reportarán, en función de la periodicidad

determinada, el avance de su cumplimiento, a través de las herramientas establecidas para el efecto por el ente

rector de la planificación nacional. 
  
Artículo 104.- Metodología. - El ente rector de la planificación establecerá los respectivos lineamientos

metodológicos para el seguimiento a los estudios, programas y proyectos de inversión pública (...)”.  
  
2. Solicitud 
    
En este contexto, en cumplimiento de la normativa vigente, la Secretaría Nacional de Planificación emite los 
“Lineamientos de Programación 2024 y Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión que

conforman el Plan Anual de Inversiones al primer trimestre 2024” y los “Lineamientos de Seguimiento a

Planes Institucionales, primer trimestre 2024”. Asimismo, comunica la apertura del Módulo de Seguimiento a
la Planificación Institucional del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), con la
finalidad de que se realice el registro de la información correspondiente a la programación y seguimiento de los
estudios, programas y proyectos de inversión , así como del seguimiento de los planes institucionales, de la
siguiente manera:  
  
Programación 2024 y Seguimiento al primer trimestre de 2024 de estudios, programas y proyectos de 
inversión 

Del 05 al 15 de abril de 2024:  se realizará el proceso de programación anual de metas físicas y
presupuestarias de los estudios, programas y proyectos de inversión, que se financian con recursos del
Gasto No Permanente del Presupuesto General del Estado, correspondientes al ejercicio fiscal 2024; así
como, se registrará el seguimiento correspondiente al primer trimestre de 2024 en el Módulo de
Seguimiento a la Planificación Institucional del SIPeIP (Gasto No Permanente), con fecha de corte al 31 de
marzo de 2024.

Seguimiento a Planes Institucionales, correspondiente al primer trimestre de 2024 

Del 09 al 15 de abril de 2024:  Únicamente las entidades que han cumplido con el proceso de “Registro” y
sistematización aprobada de su Plan Institucional en el SIPeIP, y con programación de metas para el primer
trimestre 2024, estarán sujetas a realizar el registro de resultados de metas, empleando el Módulo de
Seguimiento a la Planificación Institucional del SIPeIP, el cual contemplará información precargada de la
programación trimestral, semestral, o anual efectuada en la fase de planificación para el periodo fiscal
2024. 
Hasta el 15 de abril de 2024: Únicamente las entidades que han cumplido con el proceso de “Registro” y
sistematización, en las herramientas de Gobierno por Resultados (GPR) y Módulo de Planificación del
SIPeIP, que cuenten con su estado aprobado; y, con programación en el primer trimestre 2024, estarán
sujetas a realizar el registro de resultados de metas del nivel estratégico N1.
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La Dirección de Seguimiento a la Planificación y Política Pública, de la Subsecretaría de Seguimiento, obtendrá
el reporte de registros de resultados de metas para elaborar su proceso de seguimiento, de las herramientas
SIPeIP y GPR, el 16 de abril de 2024. 
  
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado, se remite adjunto los siguientes documentos e instrumentos
de soporte:  

Lineamientos de Programación 2024 y Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión que
conforman el Plan Anual de Inversiones, al primer trimestre 2024. 
Lineamientos de Seguimiento a Planes Institucionales, primer trimestre 2024. 
Anexo 1. Cronograma de capacitaciones y delegados técnicos (Programación y Seguimiento estudios,
programas y proyectos de inversión). 
Anexo 2. Esquema de informe ejecutivo para el seguimiento a PIanes Institucionales.

Los manuales de usuario del Módulo de Seguimiento a la Planificación Institucional del SIPeIP,
correspondientes a “Seguimiento a estudios, programas y/o proyectos de Inversión (Gasto No Permanente)” y  
“Seguimiento a Planes Institucionales”; se encuentran disponibles para su descarga a través del siguiente 
enlace: http://www.planificacion.gob.ec/sistema-integrado-de-planificacion-e-inversion-publica/ 
  
La Subsecretaría de Seguimiento, a través del equipo de la Dirección de Seguimiento a la Inversión, desarrollará
una capacitación técnica sobre los "Lineamientos de Programación 2024 y Seguimiento a estudios,

programas y proyectos de inversión", mediante sesiones virtuales, el 22, 25 y 26 de marzo de 2024, de acuerdo
con el cronograma de capacitaciones adjunto (Anexo 1).  
 
Así también, la Dirección de Seguimiento a la Planificación y Política Pública, efectuará las capacitaciones
sobre los “Lineamientos de Seguimiento a planes institucionales, primer trimestre 2024”, a las entidades que
tengan programación de metas en el primer trimestre 2024, mediante sesiones virtuales que se desarrollarán el 3
y 4 de abril de 2024. Para lo cual, se remitirá el cronograma y el link de acceso, al correo institucional de los
Coordinadores de Planificación o quienes hagan sus veces, oportunamente. 
  
En este sentido, la Subsecretaría de Seguimiento de esta Secretaría Nacional, proporcionará el soporte y
asistencia técnica en caso de requerirlo, así: “Seguimiento a planes institucionales”, este deberá ser
comunicado al correo electrónico institucional segip@planificacion.gob.ec; para el caso de la “Programación
2024 y Seguimiento al primer trimestre 2024 de estudios, programas y proyectos de inversión”, en el
Anexo 1, se detallan los delegados técnicos por institución, correspondiente a la Dirección de Seguimiento a la 
Inversión. 
  
Adicionalmente, para soporte tecnológico sobre la plataforma, accesos, claves y temas funcionales del sistema
del SIPeIP, deberán comunicarse al correo:  ayuda@planificacion.gob.ec. Cabe considerar que las entidades
requieren contar con una clave de acceso para los usuarios principal y secundario, actualizada.  
  
Finalmente, la validez y calidad de la información que se registrará en las herramientas de seguimiento es
responsabilidad de cada una de las entidades, debiendo cumplir con el registro de la información en los plazos
previstos por el ente rector de la planificación nacional, conforme lo establecido en la normativa.  
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- Anexo 2. Esquema informe ejecutivo planes institucionales
- Lineamientos de Seguimiento a planes institucionales, primer trimestre 2024
- Lineamientos de Programación 2024 y Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión
- Anexo 1. Cronograma de capacitaciones seguimiento inversión
- Oficio Circular MEF-SNP 001

Copia: 
Señor Magíster
Gustavo Mateo Cuesta Rugel
Subsecretario General de Planificación
 

Señorita Economista
Emilia Jael Ruiz Revelo
Subsecretaria de Seguimiento
 

Señora Magíster
Daniela Belén Sangoluisa Ibarra
Directora de Seguimiento a la Inversión
 

Señor Magíster
Edwin Paulino Sumba Lusero
Director de Seguimiento a la Planificación y Política Pública
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